
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia Calle 36 No.29-35, Barrio San Isidro 

Villavicencio – Meta. Email: fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Oficio No. 334 

Villavicencio, 12 de abril de 2021 
 

          
 
 

       
 
Señores 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Ciudad 
 
                  
   
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2019-00468-00 
 Tipo de Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
 Demandante:  ANGÉLICA MARÍA PARDO HERNÁNDEZ 

 Demandado:  OMAR YAMID GÓMEZ SANDOVAL 
   

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 

 

 

En cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en providencia de fecha 

veintiséis (26) de marzo de 2021, me permito oficiarle para que se sirva informar 

si la señora ANGÉLICA MARÍA PARDO HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.121.860.883 ha presentado denuncia penal por acceso y/o acto 

sexual abusivo contra menor de edad, en contra del señor FABIÁN DARÍO 

GARZÓN HERNÁNDEZ, indicando cual es el estado actual del trámite adelantado. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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